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"" SENADO
RErUBLlCA DoMINICANA

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA_.•..

Número:

Al Presidente del Senado,
iudad.

Señor Presidente:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

1

Pláceme someter a la consideración del Congreso Na­

cional, por el digno conducto de esa Alta Cámara legislati­

va, el anexo proyecto de ley, en virtud del cual se estable­

ce que las disposiciones del artículo 13 de la Ley número

596 sobre ventas condicionales de inmuebles no son aplicables

en los contratos de ventas de inmuebles ubicados en los Ba-

rrlos de Mejoramiento Social.

Como el citado artículo 13 dispone que en caso de que

el contrato de venta sea rescindido por incumplimiento de las

obligaciones del comprador, el vendedor deberá devolver a éste

una parte proporcional de los pagos efectuados, cuya proporción

no podrá ser menor del sesenta por ciento (60%) de los valores

pagados, y como en las ventas que se harán en los Barrios de

Mejoramiento Social, hay el propósito de facilitar la adquisi­

ción de inmuebles a bajos precios, considero que en esos casos
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y cuando haya incumplimiento de los compradores, no procede

la devolución del porcentaje a ~ue se refiere la l~, en vis­

ta de las pe~ueñas sumas ~ue éstos deberán pagar mensualmente,

así como en razón a que las aludidas operaciones no son reali-

y Libertad.

or parte del Estado.

Dios,

Rafael L. T
residente de la

zadas para fines especILW~~~
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA----_._---
PRESIDENCIA

26

,se .lar doc tor
1:. de J. Troncoso de la
Presidel1te del ::;enado,
Ci-dad.-

Se"or resiQen~e:

Ciud3d Trujillo,
~istrito de Santo DOlungo,

11 de enero del 1946

Concha,

Le ªviso recibo de su oficio número
796 de fecha 9 de enero corriente, junto al cual
remitió uste a esta Cámara, después de haber sido
3.robedo ~or el enado, ~ proyecto de,ley median­
te: el cual se ag:!:ega un parrafo al artlculo 13 de
le Ley No. 596, uel 31 de octubre de 1941.

~ste asunto fué aprobado por la Cá­
mar'a de Diputados en sesión celebrbda ayer y remi­
tido al oder jecutivo para los fines constitucio­
nales de lugal~.

orf' . Herrera,
~ la Cá~ara de Diputados.

jpm.
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REPUBlICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm.l ( Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

14 d e enero de 1946.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado.
C i u dad •

Señor Presidente:

la
Julio V

Secretario
Pres

Por encargo del Excelentísimo Señor Pre­
sidente de la República me es grato informarle, que
la Ley recientemente votada por el Congreso, median­
te la cual se le agrega un párrafo al artículo 13 de
la Ley o. 596, del 31 de octubre de 1941, ha sido
promulgada con fecha l2 de enero del corriente año y
registrada bajo el número 1087.

vb
hc/ff.
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que presenta al Senado de la República su Comisi6n Permanente
del Trabajo y Economía Nacional sobre el proyecto de ley en
virtud del cual se establece que las disposiciones del Art. 13
de la Ley No. 596 sobre ventas condicionales de inmuebles no son
aplicables en los contratos de v~nta de inmuebles ubicados en

los Barrios de Mejoramiento Social.

Señores senadores:

Vuestra Comisión del Trabajo y Economía Nacional ha hecho el

estudio del proyecto de ley a que se refiere el enoabezamiento de

este informe, el cual fué remitido por el Presidente de la Repú­

blica con fecha 3 del corriente.

En dicho proyecto se prevé que en caso de que el contrato de

venta sea rescindido por incumplimiento de las obligaciones del

comprador, el vendedor deberá devolver a éste una parte proporcio­

nal de los pagos efectuados, cuya proporoión no podrá ser menor

del sesenta por ciento de los valores pagados; y como en las ven­

tas que se harán en los Barrios de ejoramiento Sooial hay el

propósito de facilitar la adquisición de inmuebles a bajos pre­

cios, considera en esos casos el Poder Ejecutivo que cuando haya

incumplimiento de los compradores, no procede la devolución del por­

centaje a que se refiere la ley.

Tales son los principales motivos que inspirados en el bieBes­

tar público sirven de base a esta ley sometida al Senado por el Hon.

Presidente de la República.

Es el criterio de esta Comisión, salvo lo que en contrario dis-

ponga el Senado, que este proyecto de ley sea aprobado sin modi~ioa­

ciones y que se incluya en la Orden del Día de la presente sesión.

La Comisi6n

~J
H·

Vice

Enero 9, 1946.

,

~
Agust in A?isty,

Secretario.
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EL CONGR]SO TACIONAL
EN TO ~iBRE DE LA REPUBLICA
KA. DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

UNICO.- Al artículo 13 de la Ley No. 596, del

31 de Octubre de 1941, se le agrega el siguiente pá­

rrafo:

ltPárrafo.- Las disposiciones contenidas en es­

te artículo no son aplicables á los contratos de ven­

tas condicionales de inmuebles ubicados en los Barrios

de lej oramient o Sao ial" •
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